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DESCRIPCION
Dispositivo de separacién, accesorio de cargador y sistema de sujecién

La invencién se refiere a un dispositivo separador para separar un elemento de sujecién de una tira de elementos de
sujecién, a un accesorio de cargador para un dispositivo para introducir elementos de sujecién en un sustrato y a un
sistema de sujecién con un dispositivo de introduccién y un accesorio de cargador.

Los accesorios de cargador para dispositivos de introduccién comprenden habitualmente una seccién de separacion
para un elemento de sujecién y un paso para un elemento de introduccidén, que introduce el elemento de sujecion
desde la seccién de separacién en el sustrato en una direccién de introduccidn. Los elementos de sujecién se
almacenan normalmente en un cargador mediante una tira y se transportan a través de un canal de transporte del
accesorio de cargador hasta la seccién de separacion. Para si introduccién en el sustrato, un elemento de sujecién,
por ejemplo un tornillo, que se encuentra en la seccién de separacién, es agarrado por el elemento de introduccién,
por ejemplo, una punta de atornillado, y separado de la tira. La tira vacia se transporta adicionalmente fuera de la
seccion de separacion y sobresale cada vez mas del accesorio de cargador. Las tiras planas y blandas, por ejemplo,
de pléastico, tienden a doblarse alrededor de un eje de flexién orientado en paralelo al plano de la tira y en perpendicular
a la direccién longitudinal de la tira en la que normalmente se transporta la tira. Por lo tanto, la tira vacia que sobresale
del accesorio de cargador se dobla a menudo hacia atras sobre el accesorio de cargador y puede quedar enganchada
alli con el accesorio de cargador o sus elementos funcionales. Esto perturba el flujo de trabajo de un usuario del
respectivo dispositivo de introduccién.

El documento EP 0 166 303 A1 describe un aparato de introduccién por impacto para elementos de sujecién que estan
unidos con una banda de sujecién para formar una tira de elementos de sujecién. En un casquillo guia esta dispuesta
una cuchilla de cizallado, con la que se puede seccionar la banda de sujecién, que se ha liberado de los elementos de
sujecién y dificulta el manejo del aparato de introduccién por impacto.

El documento US 5 138 913 A describe un mecanismo automético de alimentacién de tornillos para una atornilladora
automatica. Una rueda dentada transporta en cada caso un tornillo delante de una punta de atornillado cuando el
mecanismo de alimentacién de tornillos se apoya contra un sustrato. La rueda dentada se restablece cuando el
mecanismo de alimentacién de tornillos se retira nuevamente del sustrato.

El documento DE 196 25 453 A1 describe un dispositivo de atornillado con cargador para una atornilladora manual. El
dispositivo de atornillado con cargador presenta un dispositivo transportador para una banda reemplazable con
tornillos. Las cabezas de los tornillos se sujetan a la banda y sus puntas apuntan en direcciéon opuesta a la banda. Un
casquillo guia presenta un borde de desviacién, en el que la banda se desvia tanto que las cabezas de los tornillos
pueden soltarse de la banda.

El documento EP 3 290 159 A1 describe una méquina bobinadora de cinta con la que se enrolla una cinta que se ha
liberado de los tornillos. Con ello se pretende reducir el riesgo de tropiezo para la persona que maneja un dispositivo
herramienta.

El documento US 4 014 488 A describe un alimentador de tornillos para una atornilladora mecénica. Una tira de tornillos
procedente de un cargador se guia a lo largo de una via de alimentacién a través de la parte delantera del aparato.
Un trinquete engrana en la tira de tornillos para hacer avanzar gradualmente los tornillos hasta una posicién de
introduccién.

Un objetivo de la invencién proporcionar un dispositivo de separacién, un accesorio de cargador y un sistema de
sujecién con un dispositivo de introduccidn, con los que, dado el caso, se puedan mejorar los procesos de trabajo.

El objetivo se consigue mediante un dispositivo de separacidén para separar un elemento de sujecién de una tira de
elementos de sujecién con un alojamiento en el que esta alojado el elemento de sujecién, definiendo el elemento de
sujecién una direccién de sujecién en la que esta previsto introducir el elemento de sujecién en un sustrato, con un
canal de transporte que presenta una boca de entrada y una boca de salida para un transporte guiado de la tira de
elementos de sujecién en una direccién de transporte desde la boca de entrada hasta la boca de salida, en donde el
canal de transporte presenta una seccién de separacion en la que el elemento de sujecién es separado de la tira de
elementos de sujecién en una direccidén de separacidn, en donde el canal de transporte presenta entre la seccidén de
separacién y la boca de salida una seccion torsionada alrededor de la direccién de transporte para provocar una torsién
de la tira de elementos de sujecidén durante su transporte desde la seccién de separacién hasta la boca de salida.
Debido a esta torsidn se inclina un eje de flexién de una posible flexién de la tira de elementos de sujecién vacia que
sobresale de la boca de salida, de modo que la tira de elementos de sujecién no se doble hacia atrds sobre el
dispositivo de separacién. Esto reduce o evita interrupciones en los procesos de trabajo con el dispositivo de
separacion.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que la direccién de separacién y la direccién de sujecion
coinciden. Otra forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que la direccién de separacién y la direcciéon de
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transporte estén orientadas perpendicularmente entre si en la seccidén de separacién.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que el canal de transporte se torsiona en la seccién torsionada
con un angulo de torsién de entre 1° y 90°. El 4ngulo de torsién es preferentemente de entre 2° y 45°, de manera
especialmente preferente de entre 3° y 30°.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que el canal de transporte en la seccion torsionada comprende
dos elementos guia opuestos para guiar la tira de elementos de sujecién, que se torsionan conjuntamente alrededor
de la direccién de transporte. Los elementos guia se extienden preferentemente desde la seccién de separacion hasta
la boca de salida, de manera especialmente preferente desde la boca de entrada hasta la boca de salida. Los
elementos guia también presentan preferentemente una ranura guia y/o un alma guia. Los elementos guia definen
también preferentemente un plano de tira.

En otra forma de realizacién ventajosa, el dispositivo de separacién presenta un paso para un elemento de separacién,
que separa el elemento de sujecién de la tira de elementos de sujecién en la direccidén de separacién.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que el dispositivo de separacién esta insertado en un accesorio
de cargador para un dispositivo para introducir elementos de sujecién en un sustrato, presentando el accesorio de
cargador una pieza sobrepuesta, que presenta una zona de conexién para conectar el accesorio de cargador con el
dispositivo, y una pieza de presion, que presenta una zona de apoyo para apoyar el accesorio de cargador contra el
sustrato, en donde la pieza sobrepuesta y la pieza de presién se sujetan entre si de manera desplazable a lo largo de
una trayectoria de desplazamiento, estando delimitada la trayectoria de desplazamiento por una posicién normal y una
posicién de presién.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que la pieza sobrepuesta presenta una guia en la que se puede
insertar la pieza de presién a lo largo de la trayectoria de desplazamiento. Una forma de realizacién alternativa se
caracteriza por que la pieza de presién presenta una guia en la que se puede insertar la pieza sobrepuesta a lo largo
de la trayectoria de desplazamiento.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que la pieza de presion presenta un mecanismo de transporte
mediante el cual se puede transportar la tira de elementos de sujecién en la direccién de transporte cuando la pieza
de presidon se desplaza con respecto a la pieza sobrepuesta de la posicién normal a la posicién de presién y/o
viceversa.

Una forma de realizacién ventajosa se caracteriza por que el accesorio de cargador se inserta en un sistema de
sujecién que comprende un dispositivo para introducir elementos de sujecién en un sustrato, en donde la zona de
conexién de la pieza sobrepuesta se puede conectar al dispositivo de introduccién. El dispositivo de introduccion es
preferentemente portétil. El dispositivo de introduccién también esta configurado preferentemente como taladradora o
atornilladora.

A continuacién se explican con mas detalle ejemplos de realizacién preferidos con referencia a los dibujos. Muestran:
la Fig. 1 un accesorio de cargador con un dispositivo de separacién,

la Fig. 2 una mitad de carcasa de un canal de transporte,

la Fig. 3 una mitad de carcasa de un canal de transporte, y

la Fig. 4 un fragmento de un accesorio de cargador con boca de salida.

La figura 1 muestra un accesorio de cargador 130 que, junto con un dispositivo (no representado), configurado por
ejemplo como atornilladora portatil a bateria, para introducir elementos de sujecién 115 configurados como tornillos
en un sustrato, forma un sistema de sujecién. El accesorio de cargador comprende a su vez una pieza sobrepuesta
140 con una zona de conexién 145 para conectar el accesorio de cargador 130 al dispositivo de introduccién y una
parte de presién 150 con una zona de apoyo 155 para apoyar el accesorio de cargador 130 contra un sustrato. La
pieza de presién 150 presenta un alojamiento, oculto en la figura 1, para el elemento de sujecién 115y un paso, no
representado, para un elemento de introduccién configurado, por ejemplo, como accionamiento para tornillos. El
elemento de introduccion esta fijado de forma intercambiable en un plato de alojamiento, no representado, del
dispositivo y es accionado en rotacidn por el dispositivo de introduccién para sacar el elemento de sujecion 115 del
alojamiento e introducirlo en el sustrato. Los elementos de sujecién 115 estan configurados en el presente ejemplo de
realizacién como tornillos. En ejemplos no representados, los elementos de sujecién estdn configurados como anclajes
roscados, pernos, pernos roscados, clavos, remaches o similares y se introducen en el sustrato de forma giratoria o
lineal.

La pieza sobrepuesta 140 presenta en su interior una guia, en la que se puede insertar la pieza de presién 150 en
forma de riel a lo largo de un recorrido de desplazamiento. En ejemplos de realizacién no mostrados, la pieza de
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presién presenta una guia en la que se puede insertar la pieza de presidn. A este respecto, la trayectoria de
desplazamiento va desde una posicién normal hasta una posicién de presion. La pieza sobrepuesta 140 y la pieza de
presién 150 no pueden alejarse ni acercarse entre si mas que hasta estas dos posiciones finales y se mantienen juntas
a lo largo de toda la trayectoria de desplazamiento, incluidas las dos posiciones finales. Un resorte de presién dispuesto
en la guia se comprime cuando el accesorio de cargador 130 se presiona contra el sustrato y se encarga de que la
pieza sobrepuesta 140 y la pieza de presiéon 150 se desplacen a la posicién normal cuando el accesorio de cargador
130 se levanta del sustrato. Ademas, el accesorio de cargador 130 comprende un mecanismo de transporte (no
representado) para transportar una tira de elementos de sujeciéon 100 que lleva los elementos de sujeciéon 115 en una
direccién de transporte 105, siendo accionado el mecanismo de transporte, por ejemplo, presionando el accesorio de
cargador 130 contra el sustrato y/o levantando el accesorio cargador 130 del sustrato.

La tira de elementos de sujecién 100 presenta una pluralidad de alojamientos dispuestos uno detras de otro en la
direccion de transporte, en cada uno de los cuales esta alojado un elemento de sujecién 115. El accesorio de cargador
130, en particular la pieza de presiéon 150, presenta un dispositivo de separacién 200 para separar en cada caso un
elemento de sujecién 115 de la tira de elementos de sujecién 100. El dispositivo de separacién 200 comprende un
canal de transporte 210 con una boca de entrada 220 y una boca de salida 230 para un transporte guiado de la tira de
elementos de sujecién 100 en la direccién de transporte 105 desde la boca de entrada 220 hasta la boca de salida
230, siendo visible un lado exterior del canal de transporte 210 en la figura 1. El dispositivo de separacién 200 presenta
un paso para el elemento de introduccién, que separa el elemento de sujecién de la tira de elementos de sujecién en
la direccién de separacion y lo saca del alojamiento introduciéndolo en el sustrato. El elemento de introduccién forma
asi un elemento de separacién, de modo que la direccién de separacién y una direcciéon de sujecién definida por el
elemento de sujecién 115 coinciden. El elemento de sujecidn 115 presenta, por ejemplo, un vastago con una direccién
longitudinal que define la direccién de sujecion. En particular, el elemento de sujecidén 115 presenta en un extremo una
cabeza y/o una punta en el extremo opuesto. En ejemplos de realizacién no mostrados, la direccién de separacion y
la direccién de sujecién difieren entre si y estan orientadas, por ejemplo, perpendicularmente entre si.

Las figuras 2 y 3 muestran en cada caso una primera mitad de carcasa 240 (figura 2) y una segunda mitad de carcasa
250 (figura 3), que juntas forman el canal de transporte 210, cuyo interior se puede ver en las figuras 2 y 3. El canal
de transporte 210 tiene una seccién de separacién 260 entre la boca de entrada 220 y la boca de salida 230, en la que
un elemento de sujecién 115 es separado de la tira de elementos de sujecién 100 en una direccién de separacién 265.
Ademas, el canal de transporte 210 presenta entre la seccién de separacién 260 y la boca de salida 230 una seccidn
270 torsionada alrededor de la direccién de transporte 105.

La primera mitad de carcasa 240 (figura 2) presenta un primer elemento guia 245 configurado como ranura guia entre
dos almas guia, que se extiende a lo largo del canal de transporte 210 desde la boca de entrada 220 hasta la boca de
salida 230. Correspondientemente, la segunda mitad de carcasa 250 (figura 3) presenta un segundo elemento guia
255 configurado como ranura guia entre dos almas guia, que se extiende igualmente a lo largo del canal de transporte
210 desde la boca de entrada 220 hasta la boca de salida 230. En el canal de transporte 210 estan dispuestos el
primer elemento guia 245 y el segundo elemento guia 255 uno frente al otro y definen un plano de tira para una tira
de elementos de sujecién 100 guiada en el mismo. Desde la boca de entrada 220 hasta la seccién de separacién 260
y preferiblemente en toda la seccién de separacién 260, el primer elemento de guia 245 y el segundo elemento de
guia 255 discurren paralelos entre si, de modo que la tira de elementos de sujecién 100 es guiada sin torsion durante
el transporte a lo largo del canal de transporte 210. Esto garantiza una separacién sin problemas del elemento de
sujecion 115 en la seccidn de separacién 260. En la seccidn torsionada 270, el primer elemento guia 245, el segundo
elemento guia 255 y, por tanto, también la direcciéon de transporte 105 estan curvados de tal manera que la tira de
elementos de sujecién 115 sale por la boca de salida 230 con una componente de movimiento alejandose del sustrato.
Esto reduce el riesgo de que la tira de elementos de sujecién 100 quede entre el accesorio de cargador 130 y el
sustrato después de salir por la boca de salida 230.

Ademas, los radios de curvatura del primer elemento guia 245 y del segundo elemento guia 255 difieren en la seccién
torsionada 270, de modo que el primer elemento guia 245 y el segundo elemento guia 255 se torsionan conjuntamente,
y con ello también el canal de transporte 210, con un angulo de torsién A (figura 4) de, por ejemplo, 8° alrededor de la
direccién de transporte 105. Esto provoca una torsién del plano de tira definido por el primer elemento de guia 245 y
el segundo elemento de guia 255 entre la seccién de separacién 260 y la boca de salida 230 y, por tanto, una torsién
de la tira de elementos de sujecién 100 durante su transporte de la seccién de separaciéon 260 a la boca de salida 230.
Debido a esta torsién, la tira de elementos de sujecién 100 no se dobla hacia atras sobre el accesorio de cargador
130, de modo que se reducen las perturbaciones en los procesos de trabajo con el sistema de sujecién.

La figura 4 muestra el accesorio de cargador 130 en una vista superior. El plano de tira 280 definido por el primer
elemento guia 245 y el segundo elemento guia 255 esta inclinado en la boca de salida 230 con el angulo de torsién A
con respecto a un plano 290 orientado en perpendicular a la direccién de separacién 265.

La presente invencién se ha ilustrado mediante el ejemplo de un dispositivo de separacién de un accesorio de cargador
para un dispositivo de introduccién. Sin embargo, cabe sefialar que el dispositivo de separacién segun la invencién
también es adecuado para otras aplicaciones.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo de separacion para separar un elemento de sujecién (115) de una tira de elementos de sujecién (100)
con un alojamiento en el que est4 alojado el elemento de sujecién (115), definiendo el elemento de sujecidén (115) una
direccién de sujecién en la que esta previsto introducir el elemento de sujecidén (115) en un sustrato, con un canal de
transporte (210) que presenta una boca de entrada (220) y una boca de salida (230) para un transporte guiado de la
tira de elementos de sujecion (100) en una direccién de transporte desde la boca de entrada (220) hasta la boca de
salida (230), en donde el canal de transporte (210) presenta una seccidén de separacion (260), en la que el elemento
de sujecidn (115) es separado de la tira de elementos de sujecién (100) en una direccién de separacién, caracterizado
por que el canal de transporte (210) presenta entre la seccién de separacidén (260) y la boca de salida (230) una
seccidn (270) torsionada alrededor de la direccién de transporte.

2. Dispositivo de separacion segln la reivindicacién 1, en donde la direccién de separacién y la direccién de sujecién
coinciden.

3. Dispositivo de separacién segin una de las reivindicaciones anteriores, en donde la direcciéon de separacién y la
direccién de transporte estan orientadas perpendicularmente entre si en la seccién de separacion (260).

4. Dispositivo de separacién segun una de las reivindicaciones anteriores, en donde el canal de transporte (210) en la
seccion torsionada (270) esté torsionado con un angulo de torsién de entre 1° y 90°, en particular de entre 2° y 45°,
en particular de entre 3° y 30°.

5. Dispositivo de separacidén segun una de las reivindicaciones anteriores, en donde el canal de transporte (210) en la
seccidn torsionada (270) comprende dos elementos guia (245, 255) opuestos para guiar la tira de elementos de
sujecion (100), que se torsionan conjuntamente alrededor de la direccién de transporte.

6. Dispositivo de separacién seguln la reivindicacién 5, en donde los elementos guia (245, 255) se extienden desde la
seccidn de separacién (260) hasta la boca de salida (230), en particular desde la boca de entrada (220) hasta la boca
de salida (230).

7. Dispositivo de separacién segln una de las reivindicaciones 5 a 6, en donde los elementos guia (245, 255) presentan
una ranura guia y/o un alma guia.

8. Dispositivo de separacién segun una de las reivindicaciones 5 a 7, en donde los elementos guia (245, 255) definen
un plano de tira.

9. Dispositivo de separacién segun una de las reivindicaciones anteriores, que comprende un paso para un elemento
de separacién, que separa el elemento de sujecidén (115) de la tira de elementos de sujecidén (100) en la direccién de
separacion.

10. Accesorio de cargador para un dispositivo para introducir elementos de sujeciéon (115) en un sustrato, con una
pieza sobrepuesta (140), que presenta una zona de conexidn para conectar el accesorio de cargador al dispositivo, y
con una pieza de presion (150), que presenta una zona de apoyo para apoyar el accesorio de cargador contra el
sustrato, en donde la pieza sobrepuesta (140) y la pieza de presién (150) se sujetan entre si de manera desplazable
a lo largo de una trayectoria de desplazamiento, estando delimitada la trayectoria de desplazamiento por una posicién
normal y una posicién de presién, y comprendiendo el accesorio de cargador un dispositivo de separaciéon segln una
de las reivindicaciones anteriores.

11. Accesorio de cargador segun la reivindicaciéon 10, en donde la pieza sobrepuesta (140) presenta una guia en la
que se puede insertar la pieza de presién (150) a lo largo de la trayectoria de desplazamiento.

12. Accesorio de cargador segln la reivindicacién 10, en donde la pieza presidén (150) presenta una guia en la que se
puede insertar la pieza sobrepuesta (140) a lo largo de la trayectoria de desplazamiento.

13. Accesorio de cargador seglin una de las reivindicaciones 10 a 12, en donde la pieza de presidén (150) presenta un
mecanismo de transporte mediante el cual se puede transportar la tira de elementos de sujecién (100) en la direccidén
de transporte cuando la pieza de presion (150) se desplaza con respecto a la pieza sobrepuesta (140) de la posicién
normal a la posicién de presién y/o viceversa.

14. Sistema de sujecién, que comprende un dispositivo, en particular portatil, para introducir elementos de sujecién
(115) en un sustrato, en particular una taladradora o una atornilladora, y un accesorio de cargador segin una de las
reivindicaciones 10 a 13, en donde la zona de conexién se puede conectar al dispositivo.
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